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DECRETO 345/2000, de 4 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Rafael Martín de
Agar y Valverde como Director General de Comuni-
cación Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de la Presidencia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de julio
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Martín
de Agar y Valverde, como Director General de Comunicación
Social.

Sevilla, 4 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 342/2000, de 4 de julio, por el que
se dispone el cese de don Rafael Martín de Agar y
Valverde como Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 4 de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Martín de Agar
y Valverde como Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, por pase a otro destino.

Sevilla, 4 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 343/2000, de 4 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Antonio Soria-
no Cabrera como Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 4 de julio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio
Soriano Cabrera como Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

Sevilla, 4 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 344/2000, de 4 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Valle Torreño
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 4 de julio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Valle
Torreño como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla.

Sevilla, 4 de julio de 2000
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de julio de 2000, por la que se
nombra a don José Luis Gómez Barreno como Director
Gerente de la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas, y a pro-
puesta del Consejo de Administración, en su reunión celebrada
el día 28 de junio de 2000, conforme a lo previsto en el
artículo 15.1 de los Estatutos de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, aprobados por el Decreto 88/1994, de 19
de abril.

Vengo a nombrar a don José Luis Gómez Barreno como
Director Gerente de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias.

El nombramiento será efectivo desde el momento de la
toma de posesión en el Consejo.

Sevilla, 3 de julio de 2000
FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 346/2000, de 4 de julio, por el que
se nombra a don Miguel Florencio Lora Rector Mag-
nífico de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, y en el artículo 91 de los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, conforme al resultado de la elección efectuada a
este respecto por el Claustro Universitario de la citada
Universidad.

A propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 4 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Se nombra Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Sevilla a don Miguel Florencio Lora, Catedrático
de dicha Universidad.

Sevilla, 4 de julio de 2000
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
dispone dar publicidad a la de 31 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 31 de mayo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba y publica la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, convocadas por Orden de 19 de noviembre de
1998.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996, y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 31 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de
19 de noviembre de 1998, que se inserta como Anexo a
la presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

ANEXO

RESOLUCION DE 31 DE MAYO DE 2000, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA Y PUBLI-
CA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPE-
RADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1998

De conformidad con lo establecido en la base 10.1 y
siguientes de la Orden de 19 de noviembre de 1998, por
la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, una vez
vistas y resueltas las alegaciones de los aspirantes y remitida
por el Tribunal Calificador Unico la propuesta definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva, deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, número 2, o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
las función de Agentes de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y que, en caso de que
no esté acogido a ningún Régimen de la Seguridad Social,
se expedirá por los Servicios provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, o en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad
funcional para desempañar las tareas propias que correspon-
den al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionario público estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.


